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Las loye», ordene» y «nuncioi que hayan le insertarte en 
¿o» 80LLTIHKS ( t ICI A LEÍ te han át mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á tot Rd'toret d 0 

ios mencionados periódicos 
(Retí orden de 6 de Abnl de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o a dl -as , e i c e p t o loa d o m l n g o a . 
Pacaos DE tcscRicio».—En esta capital, llevado i domicilio, 2 450 pesetas men

suales anticipadas; í u T a de ella 3*50 al mes-, 9 el trimestre; 13 el semestre, j 
2S'S0 por un año—Se admiten snterleiones en Madrid, en la Administración del 
BoLcna, plaza de Santiago, 2.—Fuera d« esta capital, directamente por nwdio de car
ta a la administración, con Inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A O V K H T M O I A 0 D J 7 O C I A I . 

Las disposiciones de las Autor ¡da Ir», excepto las ijoe 
sean i instancia de parte no pobre, se insertara:: oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al s-rvicio n icional 
que dimane de las mismas; pero tos de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseu por cada línea de inserción. 

Gobierno civil. 

Secretaria.—Negociado 5.°— Circular. 

El Rxcmo. Sr. Ministro do la Gober
nación me comunica coa fecha 15 del 
.actual la Real orden siguiente: 

«El Gobierno tiene noticia do que en 
algunas provincias so preparan festejos 
con motivo del próximo casamiento de 
S . Sí* el Rey, y si bien es laudable todo 
•lo que represente espontáneas manifes
taciones de la lealtad hacia nuestro Au
gusto Monarca, hay necesidad de a t e 
nerse sobre ello en primer termino á su 
voluntad expresada terminantemente. 
Es ta , por Consideraciones muy atendi
bles, es que no Be hagan do manera al
guna festejos que produzcan gastos á 
los foudos públicos, y por lo tauto el Go
bierno, secundando con perfectasinceridad 
este elevado propósito, eucarga á V. E. 
lo manifieste así á la Diputación, á los 
Ayuntamientos y á las Corporaciones ó 
dependencias del Estado para que no so 
hagau tales festejos que representarían 
siempre un gravamen para los pueblos, 
y que por consecuencia de esto no sería 
admitida en cuentas partida alguna g a s 
tada con tal objeto. El modo más senci
llo de asociarse el país á la satisfacción 
do S. M. el Rey con motivo de ese faus
to suceso, 'será el celebrarse un solemne 
Te Deum, recibir corte aquel dia el Ca-
pitau general ó la autoridad i quien cor

responda, según las reglas establecidas, 
para lo cual se comunicarán también las 
instrucciones oportunas por los Ministe
rios de la Guerra y de Gracia y Justicia. 
Cierto es que aquí en Madrid se preparan 
festejos; pero esto es como excepción 

justificada de la regla general, por ser el 
punto donde se verifica el regio enlace y 
porque la afluencia de forasteros y sobre 
todo de altos personajes nacionales y ex
tranjeros no sólo obliga á esa expresiva 
.recepción, sino que compensará en gran 
par to el gasto que los festojos pro
duzcan . 

De Real orden lo digo á V. E . para 
los efectos expresados.» 

Lo que traslado á V. para su inteli
genc ia y cumplimiento. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid 17 de Noviem
bre-de 1879.=A. Conde de Heredia-Spí . 
n o l a . = S r . Alcalde constitucional d e . . . . . 

Diputación provincial. 

Contaduría. —Negociado 4.° 

Esp 3i*o del celo cte los Sres. Al
caldes de. los pueblos de la provin
cia, dispongan el ingreso en la De
positaría de esta Diputación, den
tro del plazo marcado en la ley, 
de las cuotas que p'ira gastos pro
vinciales deben satisfacer en el se
gundo trimestre del presente afro 
económico, y cuya recaudación ha 
dado principio en 1.° del actual. 

igualmente aqudlos Ayunta
mientos que aún so hallan adeu
dando lo perteneciente al primer 
trimestre y lo del año de 1878-79, 
se servirán hacer el ingreso en un 
breve plazo, á fin de evitar á la 
Corporación haga uso de los proce
dimientos que marca la legislación 
vigente, para, hacer efectivos los 
descubiertos. 

Madrid 5 de Noviembre de 
1879.=El Presidente, el Conde 
de la Romera. 

Comisión Provincial. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
D. Elias Martinez Mañanes, Capitán 

que fué de la Compañía de vigilancia del 
Gobierno de la provincia de Vizcaya, se 
servirá presentarse en las oficinas de éste 
ele Madrid y Negociado expresado, con el 
fin de ponerle de mauifiesto unos docu
mentos firmados por él mismo y que re 
mite con tal objeto el Gobernador de 
aquella provincia. 

Madrid 17 de Noviembre de 1879 .= 
E l Gobernador, A. Conde de Horedia-
Spíuola. 

Sesión de 6 de Noviembre de 187 (J. 

Abierta á las dos de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Ra vuelta, y con asis-
teucia de los Sres. Serautes, Pozo, Xar-
bon y Morales, se" leyó y fue* aprobada 
el acta de la auterior. 

La Comisión quedó enterada con sa
tisfacción del oficio del Sr. Presidente de 
la Diputación, en que participa que en 
esta sesión de 3 del actual ha acordado 
por unanimidad nn voto de gracias á la 
Comisión provincial, por el acierto con 

' que ha dirigido los asuntos durante el 
' último interregno. 

E n virtud de lo dispuesto por el señor 
Gobernador, reclamando para el 1.° de 
Enero próximo relación numérica de los 
expedientes despachados por esta Comi
sión durante el año de 1870, sentencias 
dictadas en asuntos contenciosos y ape
laciones confirmadas ó Tevocadas por el 
Cousejo do Estado, se acordó que por 
los Negociados de actas y contenciosos 
respectivamente, se reúnan los datos 
expresados hasta la fecha que se men
ciona, haciendo expresión de los relativos 
á las operaciones de quintas por el últi
mo reemplazo y revisión do los de 1877 
y 1878, remitiéndolos como se previene. 

Se acordó remitir al Sr. Gobernador 
á los efectos que previene el ar t . 26 del 
Reglamento de exenciones físicas de 26 
de Mayo de 1874, el expediente relativo 
á la declaración de inutilidad del quinto 

Enrique Prado y Nuñoz, núm. 68 del 
distrito del Centra en el reemplazo de 
1677, una vez que por la Academia do 
Medicina so ha evacuado ya el informe 
correspondiente. 

Informar al Sr. Gobernador que la 
cuenta rendida por el Ayuntamiento de 
Valdaracete, correspondiente ál ejercicio 
de 1873-7-1, ha sido aprobada previas las 
formalidades establecidas por acuerdo de 
la Asamblea de as)3Íado3 do 24 do K i ;-
ro de 1875, en cuya fecha ora de* su ex
clusiva competencia con arreglo á los 
artículo* 32* y 156 de la ley de 20 le 
Agosto de 1870, sin que haya ocurrí 1 y 
ninguno de los casos de que trata el pár
rafo 2.° de este último artículo, por cuya 
razón no correspondo ya la remisión do 
la indicada cuenta ultimada, como está 
definitivamente con sujeción á la ley ex
presada. 

Informar asimismo al Sr. Gobernador 
que el reglamento de la Sociedad dramá
tica, titulada Bretón de los Herreros, y el 
de la Sociedad de bailes, titulada Fígaro, 
no contienen oa la coutrario á las levos 
del país, por lo cual procedo su aproba
ción. 

Informar al Exorno. Sr. Gobornal >r, 
que vista la instancia eleva la al Minis
terio de la Gobernaciou por la Asociación 
de propietarios de Madrid en solicito 1 de 
quo por la Corporación municipal se acre
diten ciertos extremos en el expediente 
relativo á la adquisición de los mercados 
de las plazas de la Cebada y de los Mos-
tenses, y de que se revoque el acuerdo de 
la Jun tado vocales asociados, y toda vez 
que por Real orden de 19 le Febrero últi
mo se autoriza al Ayuntamiento de esta 
Corte para la adquisición del domicilio 
útil de los indícalos mercados, se halla 
agotada la vía gubernativa y no queda 
¡>or tant.) áht ya citada Asociación de pro
pietarios para conseguir la revocación de 
este acuerdo que considera perjudicial á 
losinteresos municipales, otro recurso que 
apelar á la vía coutenciosa, á la que po
drá acudir para ventilar las cuestiones 
que á su derecho correspondan. 

Informar asimismo que procede orde
nar al Ayuntamiento de Villa del Prado, 
que poniéndose de acuerdo con el de Al-
moroso de la provincia de Toledo, prac
tiquen el deslinde definitivo de sus res
pectivos términos, conforme se interesa 
por el Gobernador de esta última en co
municación del 25 del próximo pasado. 

Se acordó informar al Sr. Goberua-. 
dor que procede la aprobación definiti
va de las cuentas de Valdaracete corres
pondientes al ejercicio de 1875 á 7 6 , por
que de su detenido examen no resulta 
reparo alguuo, y haberse cumplido los 
requisitos preveuidos por la ley. Por úl
timo, se acordó fijar los jueves de cada 
semana, á las tros de la tarde, para cele
brar las sesiones. 

Y no habiendo más asuntos de que 
' t ra tar se levantó la sesión, de que certi

ficó. = E 1 Vicepresidente, Dionisio de Ro-
v u e l t a . = E l Secretario, C. Pozzi. 

idiiiiiislracioii económica. 
D. Vicente Blasco G ircia, Alcalde constitu

cional del Hoyo de Manzanares. 
Higo saber que por providencia del día 

de la fecha h ; v'onhdo proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron emb triados para hacer efectivos 
los debito* que aleudan á la R telenda los 
contribuyente* do este distrito municipal, 
correspon lieatcs al año económico de IS7S á 
1379, y de to.los los demás años que resulta
sen adeu 1 ir también bastí la celebración de 
la subisti, sejua nsi lo ha resuelto ta Admi
nistración econó nica de csti provincia en 2S 
de Agosto de IS7Í>. y cuya primera aUbusta 
ten Ira lu^ir el dia (> del mes de Diciembre 
del año actuil, a l a horádelas once, en 
el sitio de coítunbrc, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitvlores en la 
subasta, y le* fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas uncís, depositiráu el importo en que 
se les hiciese la a Ijalicicion en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
fonnilidadcs legales, conforme á lo mindado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
A. i ministrad ou económica en el BOLSTIN OFI
CIAL de 14 del mism > mes y año, y que repro-
duceen dicho periú lico al anunciarla cobran
za de ca l i trimjstrc; debiendo tener enten
dido .los Itcitidorés que, y además de los dé
bitos de la H'iciehdi,' recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escrituras y los que puedan ocasionar
se con este motivo. 

Ea su consccuenci i, la primera subasta se 
arreglará á lo que letermina para tales casos 
el a r t . 43 de \\ instrucción de 3 de Diciem
bre de ÍS69, á'cujró efecto se designan á con
tinuación el numeró de orden, el nombre 
de los deu lores, situación, cabida y linderos 
de las finéis de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capit&lización quo se ha hecho 
de cida una de dichas flacas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
uaramiento, y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 5 de orden. Antonio Blasco (he
rederos).—Una tierra titulada de Santa Ana, 
de tres celemines de tierra: linda S". Prado de 
herederos de Felipa Martin; M. y P. otro 
de Claudio García, y N. calle de Santa Ana; 
capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. 7. Nemesio Blasco.—Un prado lla
mado Nuevo, al sitio de Peñaretama, de caber 
fanega y media: linda N. otro de Luis Blasco; 
S. y M. otro de Prudencio Martin, y P. calle 
de Madrid; capitalizado en 7S0 pesetas. 

Núm. 27. Gabriel Blasco (herederos).— 
Una casa-pajar, calle de 8?n Macario: linda 
S., M. y r . casa v prado de herederos de 
Francisco Martin Bernabé, v N. calle de San, 
Macario; capitalizada en 960 pesetas. 

Núm. 57. Capellanía de Francisco Este
ban.— Un pajar y corral, calle de la Hurta
da: linda a. callejón de entrada á la casa 
de Francisco García y calle pública; M. cor
ral de la expresada casa; P. pajar de Fennia 
Crespo, y N. calle de la Hartada; capitali
zados en 1.710 pesetas. 

Núm. 70. Julián García (herederos).— 
Un prado llamado de Penagorda, de caber 
10 celemines: linda S. cerca de la venta de 
D. Pedro Blasco; M. calle de la Paloma; P . 
Ensancho de D. José Pineda, y N. cerca 
Xucva; capitalizada en 507 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 101. Capellanía de Gaspar Mora.— 
Una cerca llamada de Jaime: linda N. calle 
de Madrid y prado de Claudio García; M. 
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•camino de Torrelodoncs; S. Prado de here
deros de Julián García, y P. calle de Ma
drid; capitalizada en $02 pesetas 50 cén

timos. 
Núm. 107. Manuel Sánchez (herede

ros) . - Una casa calle de la Fragua: linda S. 
calle pública; M. herrén de Eusebio Vega; 
P . corral de Juan Blasco, y P. casa de Cri-
santos Caraballo; capitalizada en 600 pe
setas. 

Núm. 137. Francisco Martin.—Una cerca 
calle de la Torre, de una fanega: linda S. y 
ti. dicha calle; M. cerca de Nicolás Blasco, 
P . otra de Nicolás Moreno; capitalizada en 
1.350 pesetas. 

Núm. 146. Santiago Quiñones.—Un ter
reno llamado Picarzo Grande, de 500 fane
gas de pasto y monte de chaparro: linda S. 
terreno llamado Prado Berbemo; M. camino 
de Moralzarzal; P. paso de ganados, y N. 
Picarzo Chico; capitalizada en 18.427 pesetas 
50 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden lujrar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que ne dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Hoyo de Manzanares á 12 de Noviembre 
de 1&71).=K1 Alcalde, Vicente Blasco.—Por 
su mandado, el Comisionado, Mauricio 
Martin. 

D. Carlas Prá, Alcalde constitucional de Ga-
lapagar. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 

los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S/8 á 
1S71Í y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
2b de Agosto de 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 5 del mes de Diciem
bre del año actual, á la hora de las doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BO
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

liii su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de ta instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S0Í», á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
'de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramicnto y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 7 de orden. Cayo Conzalez. — 
Suerte de tierra, de dos fanegas de tercera, 
cultivo en la Dehesa del Pan: linda S., P. y 
N. D. Pedro Arroyo, y M. propios; capitali
zada en 250 pesetas. 

Núm. 22. Juan Benito.—Una tierra de 
Pontón, de siete fanegas seis celemines de 
tercera, cultivo: linda S. rio Guadarrama: M. 
Miguel de la Carrera, P. Pilar Alvarez, y 

N. carretera de la Coruña; capitalizada en 
937 pesetas 66 céntimos. 

Num. 25. Laureano Gallego.—Tres cuar
tas partes de una tierra al sitio cerro de la 
Hurtada, de 16 fanegas seis celemines de 
tercera, cultivo: linda S. y N. Mercedes San 
Juan; M. Miguel de la Carrera, y P. Pedro 
Barbería; capitalizada en 2.062 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 26. Leandro Lázaro.—Una tierra 
en el Raso, de seis fanegas de segunda, culti
vo: linda N. Santiago Sánchez; S., M. y P . 
tierras de vecinos; capitalizada en 1.200 pe
setas. 

Núm. 28. Justo Plaza.-Una tierra en el 
j Pontón, de siete fanegas, seis celemines de 

tercera, cultivo: linda S. rioGuadarrama; M. 
Juan Benito; P. Pilar Alvarez, y N. carrete
ra: capit ilizada en 936 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 29. Santiago Sánchez.—Una tierra 
en el Raso, de seis fanegas, cultivo: linda S. 
Leandro Lázaro; M. Juan Luengo, P. y N. 
tierras de vecinos; capitalizada en 1.200 pe
setas. 

Núm. 32. Pedro Blasco.—Un herrén en 
Suertes Nuevas, de dos fanecas, de tercera, 
cultivo: linda por los cuatro vientos con Ma
nuel Fcito; capitalizado en 250 pesetas. 

Núm. 60. r-élix Lozano (herederos).—Una 
tierra en la Casilla, de cuatro fanegas d e s > 
punda, cultivo: linda S.. P. yN. vecinos, y 
M. Salvador Lozano; capitalizada en 800 pe
setas. 

Núm. 61. Julián Lozano.—Una tierra en 
el Barranco de Barcalacucva, de cuatro fa
negas de tercera, cultivo: linda S. y M. dicho 
Barranco; P. y N. tierras de vecinos; capita
lizada en 500 pesetas. 

Núm. 62. Juan Lozano.—Una tierra de 
Barc:ilacueva, de cinco fanegas de segunda, 
cultivo: linda S. y M. tierra de vecinos; P. y 
M. arroyo de Barcalacueva; capitalizada en 
625 pesetas. 

Num. 63. Salvador Lozano.—Una tierra 
en el llano de la Casilla, «le cuatro fanegas 
de tercera, cultivo: linda S. Mercedes San 
Juan: M. Ángel Lozano; P. Juan Lozano, y 
N. Alejo Magdaleno: capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 78. Manuel Mingo.—Ensanche de 
Peregrinos, de tres fanegas de segunda, cul
tivo: linda S. y M. Prado grande; P. coto 
de Peregrinos, y N. término de Torrelodo-
nes; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 80. Manuel Rubio. — Un herrea 
de labor conocido por del Prado grande, de 
cuatro fanegas de tercera: linda S. Prado 
grande; M. y P. ferro-carril, y N. prado 
de Castor Berrocal; capitalizada *en 500 pe
setas. • 

Núm. 125. Gregorio Fernandez. —Una 
tierra, en Cerrolem. de cinco fanegas de ter
cera, cultivo: linda S. José Alonso; M., P. y 
N. Propios; capitalizada en B25 pesetas. 

Núm. 139. Julián Greciano.—Una blasce 
en la Tenerla, de una fanega de tercera, cul
tivo: linda S. Manuel Guerra; M. Gregorio 
Calvo; P. Cerrillo, y N. Félix López; capita
lizada en 125 pesetas. 

Núm. 164. Pedro Greciano (herederos).— 
Un prado titulado de la Dchcsuelta. de una 
fanega, ocho celemines de segunda, cultivo: 
linda S. Manuel Guerra; M. Calixto Grecia
no; P. y N. camino de Colmenarejo; capita
lizada en 300 pesetas. 

Núm. 207. Anastasio Moreno.—Una cer
ca en el Barrizal, de cinco fanegas de tercera: 
linda S. y M. José Alonso; P. la parte, y 
N. calleja de Barrizal; capitalizada en 6 25 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores, que antes de verificarse la su
basta, pueden librarsus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL, á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta, todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Galapagar á 12 de Noviembre de 1879.— 
El Alcalde, Carlos Pra.—Por su mandado, 
el Comisionado, Francisco S. Marrón. 

INTEK VENCIÓN. 

RELACIÓN dias de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 27 del mes de Nopiembt 1379,, qwe ss publica en es Ce periódico oficial co 1 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. L° del Real decreto de 50 de Julio d< , s77 ; defiendo los ¿¡res. Alcaldes.fijar esta relación i las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Propios, 
ídem, 
ídem. 

Patrimonio. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

800'70 
800'10 
592'30 

8.666*90 
12.121 

81'63 
87'62 
37*63 , 

105'25 
9 

Propios, 
ídem, 
ídem. 

Patrimonio. 
Ídem. 
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Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
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37*63 , 

105'25 
9 
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Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
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800'10 
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37*63 , 

105'25 
9 

Propios, 
ídem, 
ídem. 

Patrimonio. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

800'70 
800'10 
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8.666*90 
12.121 

81'63 
87'62 
37*63 , 

105'25 
9 

Propios, 
ídem, 
ídem. 

Patrimonio. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

800'70 
800'10 
592'30 

8.666*90 
12.121 

81'63 
87'62 
37*63 , 

105'25 
9 

Alejandro González.. 

Propios, 
ídem, 
ídem. 

Patrimonio. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

800'70 
800'10 
592'30 

8.666*90 
12.121 

81'63 
87'62 
37*63 , 

105'25 
9 

El mismo 
Gregorio González 
El mismo 

• 

Propios, 
ídem, 
ídem. 

Patrimonio. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

800'70 
800'10 
592'30 

8.666*90 
12.121 

81'63 
87'62 
37*63 , 

105'25 
9 

El mismo 
Gregorio González 
El mismo 

• 

Ídem 
ídem 

Propios, 
ídem, 
ídem. 

Patrimonio. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

800'70 
800'10 
592'30 

8.666*90 
12.121 

81'63 
87'62 
37*63 , 

105'25 
9 

Madrid 15 de Noviembre de 1879.=»E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 28 de Noviembre de 1879, que se publica en esteperiódico oficial con 10 días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación i las 
puertas de las Casas Consistoriales djtn de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

Madrid 
ídem' 
Torrejon 
Torrejon de Velasco 
¡Valdetorres 

D. Manuel Somoza 
José Benito Orgaz 
Luis Fernandez 
Félix Martin 
Juan Accvcdo 
Valeriano Redondo Anchuclo 
El mismo- ¡ I d e n l . . . . . . . y 
Santiago Mesa ¡Torrejon de Ardoz 
El mismo ¡ídem. 
Silvestre Toro iNavalcarnero 
El mismo ¡}<¡ern 

El mismo I d e m 

El mismo ídem 
El mismo ídem 
Ángel Benito Él Álamo 
El mismo *ildem 
El mismo ¡ídem.. 
El mismo ídem 
Andrés Lucas Serrano Navalcarnero 
Anastasio Rubio Torrelodoncs 
ViccntcMarcos ¡Móstolcs 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

.Alcalá 
El Álamo 

Valdetorres. 
Anchuelo 
ídem 
Torrejon de Ardoz.., 
Ídem 
Navalcarnero 

Rústica 
Ídem 
ídem. ¡Torrejon 
ídem • ¡Torrejon de Velasco 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem . . . . 
Ídem 
ídem 
ídem Ildem 
ídem ídem 
ídem Ídem 
ídem Ídem 
ídem El Álamo 
ídem ídem 
ídem Ídem 
ídem... ídem 
Urbana Navalcarnero 
Rústica Torrel odones 
Urbana • 'Móstolcs.... 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 87*50 
Ídem, 
ídem. 

75*63 Ídem, 
ídem. 545*03 
ídem. 4" 1-2.". 
ídem. 5*25 
Ídem. 1901 
ídem. 26*38 
ídem. 18,03 
Ídem. 37'50 
Ídem. 13-75 
ídem. 18*75 
Ídem. 10'63 
ídem. ! KQ8 
Ídem. 78*75 
ídem. 6'3S 
ídem. 12-63 
Ídem. 25'3S 
ídem. 13'S7 
Ídem. 27-50 
Ídem. 330*50 
Estado. 50 

Madrid 17 de Noviembre de 1879 .=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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Ayuntamientos. 
F n e n c a r r a l . 

1 °.r 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta para la corta y roza 
de leñas bajas del tranzón Solana del 
monte de Yaldelutas, el Ayuntamiento 
qae presido ha acordado celebrar la se
gunda el dia 26 del corriente, á las doce 
de su mañana, en las casas consistoriales 
con estricta sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha se halla 
expuesto al público en la Notaría de Don 
José de Miguel Rubias, vecino de esta""po
blación. 

Fuencar ra l l6doNoviembredel879.^ 
Por ausencia, el segundo Teniente Alcal-
de,Vicente de Navas. 

I . i > 7 i n u c l : \ . 

Por incompatibilidad, se halla vacan* 
t e la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa, coa el sueldo anual de 300 pe
setas, pagadas por trimestre de los fon
dos municipales. 

Los que se cToan aptos para su des
empeño, presentarán sus solicitudes de
bidamente documentadas en el término 
de un mes, á coutar desde la inserción 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Lozoyuela y Noviembre 15 de 1879 .= 
El AJdafde, Fermín Montalban. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D» Sebastian Carrasco y 
Cálvente, magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de es
t a Corte, se cita llama y emplaza á Brau
lio Diaz Vizcaíno, de estado casado, do 
27 años de edad, industrial, vecino de Ya
pes, en el partido judicial de Ocaña, y á 
su esposa Julia Narroias Galán, do 20 
años de edad, que en 11 de Agosto últi
mo residían accidentalmente en esta Cor
te, calle de Segovia, núm. 29, posada de 
San Miguel, para que en el preciso térmi
no de 10 días comparezcan en dicho Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en causa que se signo 
contra Eloisa Quiñones Murgarzapor hur
to de 56 r9. y cuatro pañuelos blancos de 
bolsillo; bajo apercibimiento que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre 
do 1879.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Advíncula Vi-
l la r rub ia .= E9 cop ia .= El actuario, Vi-
llarrubia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita y lla
ma á Pedro Nuñez Pardo, á fin de que se 

Sreseute en dicho Juzgado y Escribanía 
el que refrenda, dentro del término de 

ocho dias, para la práctica de una dili
gencia en causa criminal que se sigue 
en el referido Juzgado contra José Fer-
reira Telia y Mauuel Navia Pereira por 
horto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo fe parará el perjuicio que haya 

lngar. 
Madrid 8 de Noviembre de 1879 .= 

V.° B . °=Car rasco .=El acturario, José 
Escribano. 

C e n t r o . 

D . José María Baruuevo, Magistrado de 
fuera de esta capital y Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
la misma. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias, se cita, llama y emplaza á 
Mariano Bermudez Rodríguez, natural de 
Talavera de la Reina, de 26 años de edad, 
vecino de esta Corte; á León Sierra y al 

conocido por el apodo de Ranilla, para 
que comparezcan en este Juzgado á res-

Íionder de los cargos que les resultan en 
a causa que por el delito de hurto Be les 

sigue; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse se les declarará rebeldes, parán
doles el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á su busca y captura-
remitiéndoles á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 11 do Noviembro 
de 1879.=José María Bamucvo.=Por su 
mandado, Licenciado Ramón Aguado y 
Oria. 

D. José María Barnnovo, Magistrado de 
fuera de eBta capital y Juez de primn-
ra instancia del distrito del Centro de 
la misma. 

Por el presente cita y llama á Don 
Autonio SandiuoSjCuyo paradero seigno-
ra en la actualidad, para que en el tér-
no de 10 dias se presente en este Juzga
do á manifestar si quiere ser ó no parte 
en la causa que se sigue por el delito de 
hurto de varias prendas de vestir do la 
propiedad del citado Sr. Sandinns, cuyo 
hecho tuvo lugar en su casa-habitacion 
de esta Corte, calle Mayor, núm. 32, ter
cero; apercibiéndole que de uo -presen
tarse cu el plazo indicado, se le tendrá 
porque rcnuuci.a al derecho de ser parte 
en la causa y á toda iudemnizacion. 

Dado en Madrid á 11 de Noviembre 
de 1879.=José María Baruuevo.=Por su 
mandado, Licenciado Ramón Aguado y 
Oria. 

D. José María Baruuevo, Magistrado de 
Audieucia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de diez dias cito, llamo y emplazo á 
Francisco Uayssac y Marel, natural de 
Brasc, departamento de Aveyron, en 
Francia, hijo do Francisco y de .Mariana, 
soltero, que ha tenido puesto de pan en 
la puerta del Sol, núm. 10, y habitó en 
la calle del Doctor Fourquet, núm. 13, 
cuarto bajo, para que se presente en es
te Juzgado, con el objeto de notificarle 
la sentencia que ha recaído en la causa 
que por el delito do resistencia á los 
agentes de la Autoridad, se le ha seguí* 
do; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse se !e declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á su busca y captu
ra, remitiéndole á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 do Noviembre 
de 1879.=José María Barnuevo.=Por 
su mandado, Licenciado Ramón Aguado 
y Oria. 

El Dr. I). José María Barnuevo y Rodri
go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro en esta capital. 

E n virtud del presente cito, llamo 
y emplazo por término de 10 dias, con
tados desde la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, á D. José Miróla, 
Abogado, cuyo domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro 
de dicho término comparezca en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en 
causa que instruyo sobre lesiones gra
ves de D . J o s é María López Pérez, pues 
así lo tengo acordado eu la misma. 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre de 
1879.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

H o s p i t a l . 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Domingo Contí y Móce
te , do 4 3 años-de edad, natural 4e Vieél-
varo, en esta provincia, hijo de Aniceto 

y María, de oficio zapatero, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que 
dentro del termino de nueve dias desde 
la publicación de la.pcesoute, comparez
ca ante mi Autoridad á prestar declara
ción siu juramento, en c a u 8 a que contra 
el mismo me hallo instruyendo por hurto 
de suela y herramientas del oficio de 
zapatero; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
procedan á su busca y presentación en 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de Noviembre 
de 187.9..=Rafael Solís L iébaua .=Por 
.mandado do su señoría, Liceucíado Ji»s<: 

Ortiz y Martínez. 

I n c l U f f a . 

Eu el espediente do pobreza que se 
sigue á iustaucia del Procurador D. Mar-
colino Hernaudez, eu nombre de D. Fran
cisco do Paula Garrido Valle-Rueda, se 
ha dictado la siguiente 

Providencia.—Juez, Sr. Rico. —Juz
gado de primera iustaucia del distrito de 
la Inclusa, en Madrid á 7 de Noviembre 
de 1879. 

Por presentado el anterior escrito con 
los periódicos oficiales que so acompaña, 
se há por,,acusada la rebeldía por esta 
parte á cuantas personas puedan creerse 
con derecho á los bienes dogales de la 
Capellauía fundada por Doña Marina Al
férez en el año 1632 en la villa de Cabra; 
hágasele- saber esta providencia en la 
misma forma que la citación, para que 
compareciesen á contestar la demanda 
de pobreza, y verificado, entiéndanse las 
sucesivas diligencias con los estrados del 
Juzgado. 

Asi lo mando y rubrica su señor ía .= 
Doy fe .=Hay uua rúbrica.=Liconciado 
Juau Martos. 

Y nara cumplimiento de lo acordado 
se expide el preseuto en Madrid á 10 de 
Noviembre de l879 .=V.* B . °=L . Rico .= 
El Escribano, Licenciado Juan Martos. 

L a t i n a . 
1 • • • " . i • n ".<". ,J -;i; ['> l. . ij 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte so cita y llama á 
Adoodato Voto, de 36 años de edad, do 
estado casado, jornalero, y que ha vivi
do en la calle de Calatrava, núm. 29, 
cuarto bajo, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término do cinco 
dias se preseuto eu dicho Juzgado sito 
en el Palacio de Justicia, á prestar de
claración en causa criminal que so ins
truye con motivo de las lesiones que pa
deció v se infirió el 9 do los corrientes 
en el Matadero; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 11 de Noviembre de 1879.= 
V.° B.°=Enr ique Iñ iguez .=El Escriba
no, Pedro Saioz de Aja. 

P a l a c i o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, se vende en pública subas
ta una casa situada en la ciudad de Al
calá de Henares y su calle de Santiago, 
señalada con el núm. 17; consta de piso 
bajoy principal, y es propia de D. Pablo y 
Doña Emilia Soria, cuya finca ha sido 
retasada eu 90.445 rs. ó sean ,23.861 pe
setas 25 céntimos; debiendo advertirse 
que el remate se celebrará simultánea
mente en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Corte 
y en el de Alcalá de Henares el dia 10 de 
Diciembre próximo, á las dos de so tarde, 
y que no se admitirá postor que no cu
bra las dos terceras partes de la retasa. 

Lo que se hace saber por el presente 
para llamar licitadores. 

Madrid 12 de Noviembre de 1879.= 
V.° B . ° = G a l i c i a . = E l actuario, Narciso 
Tribaldos. 19 

Univers idad . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte. 

Por la presente-requisitoria se cita y 
llama á Petra Miranda Balboa, natural 

de Pazos, proviucia de Orense, de 23 
años, hija de Andrés y dé Rosa, soltera, 
sirvieuta, que habitó en la calle de Lista, 
número 3 , piso cuarto derecha, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sitos en el piso priucipal del Pala
cio de Justicia, á prestar uua declaración 
en la causa que contra la misma se ins
truye por hurto; bajo apercibimiento de 
que transcurrid) dicho término sin com
parecer, se la declarará rebelde y la pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles v militares y á los agentes de la po
licía judicial quo tengan noticia del pa
radero de la Petra Mirauda Balboa, cu
yas señas sou: estatura regular, color 
buooo, froute pequeña, pelo negro y na
riz aguileña, lo partioipou á este Juzga
do á los fines consiguientes. 

Dado en Madrid á 12 de Noviombre 
de. 1879.=Luis Rubio y Cadena .=Por 
mandado de su señoría, Emilio Monet. 

Chinchón. 
D. Tomás Albaladejo y López, Jaez de 

primera iustaucia de Chinchón. 
Por el presente edicto se hace saber 

que el Procurador que fué de esté Juzga
do, D. Viotor Rey y Palomino, falleció en 
esta villa el dia 19 de Diciembre de 1867, 
y so convoca á todas cuantas personas 
tengan que hacer alguna reclamación 
coutra dicho Procurador porel ejercicio do 
su cargo, para que eu el término de seis 
meses, á contar de la publicación del pre
sente edicto, las presenten en este J u z g a 
do; advirtiéndoso que pasado dicho tér
mino sin que se haya hecho reclamación 
alguna, se acordará tla cancelación de la 
fianza que repetido Procurador teuía pres
tada para responder del ejercicio de su 
cargo . 

Dado en Chinchón á 11 de Noviembre 
de 1879.=Tomás Albaladejo.=Por dispo
sición de su señoría, Bonifacio Merino. 

Chinchón . 

D. Tomás Albaladejo y López, Juez de 
primera instancia de Chinchón y su 
partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
empla'/.aa Eustasio Fernandez Escoda, hi
jo de Pedro y de Modesta, natural de Huer
ta de Valdecarábanos, Isidro Diaz Pardi-
nas y Felipe Sánchez Cosme, vecinos de 
Araujuez, soldados los tres en años an t e 
riores en el ejército de Cuba, para que en 
el término de 10 dias comparezcan en 
este Juzgado para recibirles declaración 
en la causa que en este Juzgado se sigue 
por denuncia nechacontra el Juzgado mu
nicipal de Araujuez; bajo apercibimiento 
si no comparecen, de pararles el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 12 de Noviembre 
de 1879.=Tomás Albaladejo.=Por dispo
sición de su señoría, Bonifacio-Merino. 

J u n t a do la Deuda púb l ica . 

Relación núm. 300 de orden. 
Los interesados que á continuación 

se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en Va forma que 
previene la Real orden de 23 de Febrero 
de 1856 á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en 
los dias no feriados, á recocer los crédi
tos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento do liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de mauifestar el número 
de salida de sus respectivas liquidacio
nes. 

Provincia de Madrid.—Número de 
salida de las liquidaciones 120 .037 .=Ex-
celentísimo Sr. D. Carlos Espinosa. 

Madrid 10 de Noviembre de 1879 .= 
V.° B . ° = E l Director general Presidente, 
Areni l las .=El Secretario, Santiago Ba-
llester. 
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Dirección general de Rentas 
estancadas. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
fecha de hoy, se autoriza á la Superiora 
del Colegio de huérfanas pobres de San 
José, establecido en la villa de Pinto, de 
esta provincia, para rifar con carácter de 
beneficencia en unión del sorteo de la 
lotería Nacional que se celebre el dia 23 
do Diciembre, varios efectos que le han 
sido douados gratuitamente para dicho 
fin y cou el de que se apliquen sus pro
ductos en favor del referido Colegio; 
quedando obligada á satisfacer á la Ha-
cieuda el impuesto del 4 por 100 y á so
meter los procedimientos de la rifa á 
cuanto previenen las leyes. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 11 de Noviembre de 1879.= 
El Director general, José María Rodrí
guez. 

Dirección general de Establecimientos 
penales. 

Negociado del Personal. 
Se hallan vacantes en la provincia de 

Tarragona las plazas de Portero de la 
cárcel de aquella capital y la de Ayudan
te de la de Gandesa, dotadas con los 
sueldos anuales de 500 y 538*75 pesetas 
respectivamente, las cuales deben pro
veerse por concurso, soguu lo dispuesto 
en el Real decreto é instrucción de 1.* y 
30 de Setiembre de 1879. 

Los aspirantes á dichas plazas presen
tarán ó remitirán certificadas sus instan
cias extendidas en papel del sello 11.°, en 
el Negociado del Personal do esta Direc
ción geueral dentro del término de 15 
días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio on la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que de
termina el art . 2.° de dicho Real decreto 
y 6.° de la iustruccion que á continua
ción se expresan. 

Seguu lo dispuesto en el ar t . l .° del 
mismo, este anuncio debe publicarse en 
la Gaceta y Boletines ojioiales de provin
cias; lo cual se advierto para que las Au
toridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que 
este aviso. 

Madrid 16 de Noviembre de 1879.=K1 
Director general, Francisco Santa Cruz. 

1. ' 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 

Documentos que han de acompañarse á 
las instancias en solicitud de las plazas 

tacantes. 
Cédula de vecindad. 
Fe de bautismo. 
Certificación de buena conducta. 
Su hoja de servicios. 
Uua declaración firmada por el 

solicitante, en que haga constar que no 
ha sido sentéuciado por los Tribunales 
do justicia á penas aflictivas ó correccio
nales de cualquier clase. 

La falta de exactitud en esta declara
ción será motivo bastante do cesantía en 
cualquier época que se descubra. 

6.° Una relación detallada, en la mis
m a forma, de todos los títulos académi
cos ó profesionales que t enga , escritos ú 
obras de que sea autor, oficio ú ocupa
ciones que haya tenido, y cualquiera otro 
mérito ó servicio que reúna, con los do
cumentos originales que lo justifiquen, 
y que le serán devueltos después de con
frontados con la relación. 

7.° Los que soliciten destinos cou 
sueldos mayores de 1.500 pesetas, pre
sentarán además una declaración en que 
conste no haber adquirido vecindad dos 
años antes á la fecha en que soliciten la 
plaza, ui poseer bieues raíces ó ejercer 
alguna industria, granjeria ó comercio 
en la provincia en que soliciten ser cola-
cados. 

Se halla vacante en la provincia de 
Málaga la plaza do Sotaalcaide en la cár
cel de Alora, dotada con el sueldo anual 
de 547*00 pesetas, la cual debe proveerse 
por concurso, según lo dispuesto en el 
Real decreto é instrucción de 1.° y 30 d? 
Setiembre de 1879. 

Los aspirantes á dicha plaza presenta
rán ó remitirán certificadas sus instancias 
extendidas en papel del sello 11.°, en el 
Negociado del Personal de esta Dirección 
geueral dentro del término de 15 dias, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de:los documentos que de-
termiua el art . 5.° de dicho Real decreto 
y 6.° de la iustrucciou que á continuación 
se expresan. 

Según lo dispuesto en el art 1.° del 
mismo, este anuncio debe publicarse ou 
la Gaceta y Boletines oficiales do provin
cias; lo cual se advierte para que las Auto-

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 

ridadesrespectivas'dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este 
aviso. 

Madrid 16 de Noviembre de 1879.=E1 
Director general, Francisco Santa Cruz. 
Documentos que han de acompañarse á 
las instancias en solicitud de la plaza 

tacante. 
Cédula do vecindad. 
Fo de bautismo. 
Certificación de buena conducta. 
Su hoja de servicios. 
Una declaración firmada por el 

solicitante, en que haga coustar que no 
ha sido sentenciado por los Tribunales 
do justicia á penas aflictivas ó correccio
nales de cualquier clase. 

La falta de exactitud en esta decla
ración será motivo bastante de cesan
tía en cualquiera época que so descubra. 

6.° Una relación detallada, en la mis
ma forma, de todos los títulos académi
cos ó profesionales que tenga, escritos ú 
obras de que sea autor, oficio ú ocupa
ciones que haya tenido, y cualquiera 
otro mérito ó servicio que reuua, con 
los documentos originales que lo justi
fiquen, y que le serán devueltos des

pués de confrontados con la relación. 
7.° Los que soliciten destinos con 

sueldos mayores de 1.500 pesetas, presen
tarán además una declaración en que 
conste no haber adquirido vecindad dos 
años antes á la fecha en que soliciten la 
plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer 
alguna industria , granjeria ó comercio 
en la provincia en que soliciten ser colo
cados. 

Vniincios. 
•Debiendo enajenar el 14.° tercio de la 

guardia civil cuatro catres, 153 tablas 
y 102 banquillos de hierro, dados por 
inútil, se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para que las personas 
que deseen adquirirlos, so presenten á las 
nueve de la mañana del dia 20 del cor
riente en el cuartel que ocupa la fuerza 
del Cuerpo, en el barrio do Salamanca, 
calle de Serrano, núm. 32, donde serán 
vendidos dichos efectos en pública lici
tación. 

Madrid 14 de Noviembre de 1879 .= 
E l Coronel, Manuel Giraldo. 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la primera decena 
del mes de la fecha. 

[•UNTOS 
donde se han 

hecho 
las compras. 

Alcalá. 

Ídem.., 

Ídem.., 

ídem.., 

ídem... 

ídem.., 

ídem.. 

ARTÍCULOS. 

llavina de ilor. 

Ídem de L« 

Ídem de 2.* 

ídem de 3." 

Leña 

Cebada 
j 

Paja 

CANTIDADES. 

Fanegas. Quintales méts, 

20 

50 

» . 100 

» 

i 

1.976 

• 

50 

130 

Valor de la 
unidad. 

Petelat eénU. 

52 

49 

47 

12 

4 

7 20 

520 4'S7 

Alcalá de Henares 11 de Noviembre do 1879.=K1 Al ministrador, Juan Dodero .= 
V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, Josd Pérez Sáfforas. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

PRIMERA DECENA DEL.MES DE NOVIEMBRE DE l o í l » . 

R e l a c i o j í (lelas compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 

\)i Ql/OíJ 

1. 
Cantidad 

c o r a ( i r a d a . 
Precio de la 

unidad. 

100 6*75 

Fanegas. 

289 
298*50 

2.320 

7'25 
7*25 
7*25 

2.907<50 

93*62 
360 
49'S0 

201 
207*09 " 
155 
282*09 
173*56 

6*52 
5-63 
6*52 
6'52 
6'52 
6-52 
6*52 
6*52 

1.522-16 

Fecha, 

•njütti t i i" íl ,!ÜT'lV»f 11: l l l cniote 

.l.-a 

• I \ 

3 
4 

10 

3 
3 
4 

I 
7 
8 

10 

<• I-vti i ' lU' ,ll,'-'m.í.M<*»,'r' * J m . ' - * * ! ' I - t V i : : , ' , ¡ v o / *'Ii 

1 
NOMBRE DEL VENDEDOR. 

í lUL : . •T7ñTn r "* 

•v-i- j • | ' npin ••• | 
Carbón de cok*. 

*LDcQ /tí o b nhwt ! »jf. .u* nJr'I éh of.-iTnifi luí 

D. Cecilio üurrea 

| . .) ; J: :>nt)b 

¿ u d u r i a • • • • • 
-. , . . . . i . , . i 

it «><l| K'! rvy . í i l i t i i<»J ' ,' "..r'iit<¡:'< :.i> UlifÜ li* * 

Cebada. 
i f Ó i f c V ' l J vJ'tl*'»l l! '»b';l!" JlIlÜtC ' lif \f H't j: 'it ' .ll t HIVií¡ 
D. Venancio Martin 
D. Juan José Olalla. 
D. Venancio Martin 

Paja. 

!} . V l l v,. v ;..•„• ,i ' »JI0 • (1 •>»{' \i * • f ».*'' ' 
D. José Perdiguero . . . . . . . . . . . . 
D. IVulro Lázaro 
D. AmbrOsio Castro 
D. José Perdiguero 
D. Santiago Fernandez.. 
D. José Perdiguero 
D. Pablo Gómez • 
IX José Perdiguero • 

i 
Vecindad. 

• 

Indar 
Gct;ife 
Inclar 

• 

Alcobendas . » . . 
Las Rozas 
Torrejon 
Alcobendas 
Alcalá 
Alcobendas 
Alcorcon 
Alcobendas 

Numero 
del Justifi

cante. 

*. 
Ó", 

I 

D 
S 

IMPORTE. 

Satisfecho. 

tounítrit/ 
l«» .:•! =r . t» ifonxtfl 

675 

2.095*25 
2.164*12 

M.S2o 

21.079-37 

610*40 
2.026*80 

324*70 
1.310*52 
1.350*22 
1.010*60 
1.839*23 
1.131*61 

9.601-80 

Madrid 10 de Noviembre de 1879. = E l Administrador, Rafael Muñoz.=V.° B / = E l Comisario de Guerra, Inspector, José Ruiz Moreno. 

MADRiDí lblU.—Oíioiaa tipográfica dol Hospicio. 

Total. 

675 

2.095*25 
2.161-12 

16.820 

21.079*37 

010*40 
2.026*80 

324*70 
1.310*52 
1.350*22 
1.010*60 
1.839*23 
1.131*61 

9.604*08 


